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                 Bogotá D. C., VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE 2021. 

 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1565 

 
 En cuanto a lo deprecado por el partidor designado, es de advertirle 

que, conforme a lo dispuesto en decisión del 14 de febrero de 2020, se 

dejaron sin efecto las actuaciones a partir del auto del 19 de junio de 2019, 

es así, que hasta que no se efectué todas las notificaciones, no se ordenará 

presentar nuevamente el trabajo de partición, por tal motivo, el auxiliar de 

la justicia, deberá estar atento de la orden de elaboración.  

 

 Se REQUIERE a la parte interesada para que en el término de treinta 

(30) días, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del 

03 de mayo de 2021, SO PENA de dar aplicación al artículo 317 del C. G. 

del P.   

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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